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una letra al azar implicaba que tenían menos opciones de ser adjudicatario de las plazas escolares quienes tuvieran 
apellidos situados detrás de los más habituales. Tras varios procesos de mejora con la aplicación de variables 
matemáticas, ahora es un sistema plenamente aceptado. 

Pero un sistema que tiene una finalidad concreta y perfectamente definida que no es otra que dirimir las situaciones 
de empate. Se trata de un criterio de desempate ante aspirantes en igualdad de condiciones.

Es por ello que no podemos compartir que el sistema del sorteo sea utilizado como criterio único para la 
adjudicación de plazas a los alumnos con discapacidad o de alto nivel o rendimiento deportivo, obviando el criterio 
del expediente académico que es utilizado para el resto del alumnado.

Tomar en consideración el esfuerzo realizado por el alumnado en su proceso formativo es uno de los criterios más 
objetivos que se pueden utilizar a la par que supone un reconocimiento de su trabajo.

En nuestro criterio, no existe ninguna justificación en el trato diferenciado entre unos aspirantes y otros, teniendo 
en cuenta, no lo olvidemos, que cada uno compite dentro de su propio cupo u orden de clasificación de las ofertas 
de plazas. 

Con estos criterios hemos dirigido una sugerencia, a la Consejería de Educación, para que modifique la Orden de 
1 de junio de 2016, de modo que cuando no existan plazas suficientes para el alumnado que pretenda acceder a las 
plazas reservadas para alumnos afectados por discapacidad o deportistas de alto rendimiento o nivel, se tenga en 
cuenta el expediente académico de los aspirantes y no se atienda al resultado de un sorteo público.

Esta resolución ha sido aceptada y estamos realizando un seguimiento de su cumplimiento (queja 17/4153,  
queja 18/3788 y queja 18/4273).

...

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial

Dejamos constancia en el informe de 2017 de la sugerencia, queja 17/0976, dirigida a la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional para que promoviera la modificación de la normativa que regula ordenación 
y currículo de las enseñanzas profesionales de música y danza en Andalucía; y las enseñanzas elementales de 
música y danza, a fin de que se incluya en estas normas la obligación de los conservatorios de adaptar las pruebas 
de acceso a las citadas enseñanzas del alumnado con discapacidad, y además que se contemple en los procesos de 
acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas.

Traemos a colación esta actuación por cuanto que desde aquella fecha y hasta ahora, la situación sigue siendo la 
misma, dado que ninguna de las normas citadas ha sido objeto de la modificación que habíamos sugerido.

Y así nos lo recuerda la promotora de la queja 18/3823, que también lo fue de la queja 15/2763, y por exactamente 
la cuestión que estamos tratando.

La primera vez que se dirigió a esa Institución se lamentaba de que su hijo no había podido acceder al conservatorio 
elemental porque no se le realizó ninguna adaptación en la prueba, a pesar de lo cual aprobó el examen, siendo una 
pocas décimas las que le habían dejado fuera del conservatorio. Argumentaba, con razón, que de haberse hecho una 
mínima adaptación a sus características (hemiplejia derecha) su hijo hubiera podido obtener una plaza. A pesar de 
ello, y con enorme esfuerzo accedió en el siguiente año, también sin adaptación en la prueba, y habiendo realizado 
los dos cursos sin adaptación curricular alguna.

Viene ahora la compareciente a expresar su inquietud porque, en dos cursos, su hijo tendrá que realizar una nueva 
prueba de acceso al grado profesional, temiéndose que pueda ocurrir lo que ya ocurrió, que no le adapten la prueba 
y que no se haya contemplado un cupo de reserva para los alumnos con discapacidades.
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Pero lo que consideramos importante es remarcar que, como en el caso del hijo de la interesada, se trataría de unas 
mínimas adaptaciones, que no requerirían ninguna formación específica ni de los tribunales ni de los profesores de 
los distintos conservatorios, por lo que no supondría tampoco el aumento de la plantilla de los centros por no ser 
necesarios docentes con especial formación o cualificación.

Es en el seno de la tramitación de esta nueva queja que haremos un seguimiento de las actuaciones que consideramos 
que son necesarias para que, de manera definitiva, se proceda a las modificaciones normativas antes señaladas.

...

1.4.3 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanza Universitaria
...

No podemos dejar de reseñar aquí el caso analizado en la queja 17/2810 por cuanto ha supuesto, a juicio de esta 
Institución, la denegación injustificada por parte de la Universidad de Córdoba del derecho de una persona 
a beneficiarse de una bonificación a la que legalmente tenía derecho por estar expresamente establecida en 
la normativa reguladora del precio público por los servicios universitarios.

La denegación del derecho se producía al no aceptar la Universidad de Córdoba la equivalencia entre la acreditación 
de un grado de discapacidad igual o superior al 33% y tener reconocida la situación de incapacidad permanente, pese 
a estar dicha equivalencia debidamente reconocida en diversos textos legales y haberse incorporado a numerosas 
normas reglamentarias. La postura de la Universidad de Córdoba en este asunto se mantuvo inamovible pese a 
la Resolución dictada por esta Institución y pese a los diversos escritos enviados posteriormente a la misma 
instándole a modificar su erróneo posicionamiento.

...

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

1.5.1 Introducción
...

Similares circunstancias se han planteado también en las quejas tramitadas en esta Institución durante el año 2018 
en relación con el acceso al empleo público de las personas con discapacidad. Pocos sectores de población 
cuentan con un mayor reconocimiento a nivel legal de la situación de desigualdad de la que parten a la hora de hacer 
efectivo su derecho a la inclusión social y de la necesidad de adopción de medidas de acción positiva que aseguren la 
igualdad material de estas personas a que compromete la Constitución para compensar las situaciones de desigualdad 
y discriminación que les afectan y que siguen existiendo. El propio EBEP y las leyes garantizadoras de los derechos 
de las personas con discapacidad en el ámbito estatal (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social) y autonómico (Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los derechos y atención a las personas con discapacidad en 
Andalucía) son buena muestra del nivel de reconocimiento de igualdad formal que se ha alcanzado en este ámbito.

Sin embargo, en las quejas analizadas nos seguimos encontrando con que esas medidas de acción positiva que promueven 
estas normas para lograr la inclusión plena y efectiva de las personas con discapacidad en la sociedad en igualdad de 
condiciones con todas las demás, o directamente no se aplican aduciendo artificiosas complejidades jurídicas (como 
ocurre para el acceso a la actividad docente universitaria), o bien se excluyen por una inadecuada aplicación del 
principio de igualdad que rige en esta materia y que olvida que, como ha puesto reiteradamente de manifiesto la 
doctrina del Tribunal Constitucional, la aplicación de estas medidas promocionales de la igualdad de oportunidades 
tienden a hacer efectivo el mandato constitucional de procurar la igualdad sustancial de todas las personas.

...
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